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Saravena (Arauca),  22 de Abril de 2021 

 

 AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0269 
 

Al Despacho, el presente proceso de NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURAS 
PUBLICAS instaurada por LUIS ALEJANDRO CRISTANCHO HERNANDEZ 
contra SEGUNDO DELGADILLO VELANDIA, RUBIEL SANTIAGO NAVARRO y 
LA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE SARAVENA (A), representada 
legalmente por el Notario Dr. CARLOS HUMBERTO BARAJAS JAIMES, radicado 
con el Nº 2020- 00255, se tiene que dentro de la presente demanda se concedió 
mediante proveído del 25/02/2021 la apelación ante el Juzgado Único Promiscuo del 
Circuito de Saravena (A) contra del Auto Interlocutorio N° 052 del 28/01/2021 donde 
se rechazó de plano la presente demanda, procediendo a la remisión de las 
diligencias. 
 
El día 15/04/2021 fue recibida la demanda por parte del A quem, donde inadmitió 
el recurso de apelación por tratarse de un proceso de mínima cuantía al cual se le 
imprimió el trámite de única instancia.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Saravena (A), 
DISPONE: 
 
PRIMERO: ESTESE a lo resuelto por el Juzgado Único Promiscuo del Circuito de 
Saravena (A). 
 
SEGUNDO: Archivar las presentes diligencias, dejando las debidas constancias.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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